
AI.CAWIA k5YOR 
DE P000TÁ D.C. 

510TCTN-L4CC HASTA' 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ViVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTiNADOS A VIVIENDA 

En cumplrnsento a lo dispuesto en el artIculo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artIculo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentade le totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. I.  actividad de enalenaclón sólo oodrá iniciaras desouéa de 
os QuInce (15) dlea hábiles slaulentes a la oresente radicación de conformidad con .1 artIculo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2008 y  el artIculo 22.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, 1. Subsecretaria de Inspección. Vigiancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 

conformidad al artIculo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2008. 

radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requeriral interesado en craiq,ñer momento, pera que 
los como aciore, sin p.rjtáclo da las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de VERSIÓN 16 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

3. Representante legal de la persona juridica (Si aplica) 4. Identificación del representante legal 5. Registro pare la enajaaación de 

2. Identificación " »Iúero
T  

Cédula de Ciudadanía 1i1088307 

_- 2O25i08 

CÓDIGO 
PMO5-F086 

FECHA 
07/06/2024 

1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social - 
LEILA MIRVAN BOLANOS CHAVEZ 

6. Dirección 7. Si autorizo a ser comunicado ylo notificado al Conp.eIónico: 
CALLE 18 AS 29 B 73 IeiIamb.2024@hotmail.com   

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE. VIVIENDA 

8. Teléfono 
3222820008 

9. Nombre del proyecto de vivienda .. 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR - 

/ 

10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s),-- - - 
Bloque(s), interior(es), etc. 6 es UNICA etapa 

UNICA 
11. Número y tipo de viviendas para esto Redicacró... / 
7 APARTAMENTOS Vivienda no VISMP// 
'i)irecdón del proyecto (nomenclatura actual) 

CALLE 18 A SUR 29 B 73
/

,. 
// 

13 Localidad - UPZ 

Antonio Nariño - UPZ 38 / 
RESTREPO 

/3.1 (Decreto 556 2021) Localidad - UPL 

N/A 

Tistrato / 
3 / 

/ 

15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación D.c. 
190 Sl APLICA) 2 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Si APLICA 

(Convencionales Discapacidad 

Ceroemisiones ) 
16. Ucencia de urbanismo Fecha de eecutoria Curadurla 

NIA ., 

17. Ucencia de construcción Fecha de ejecutona Curadurla 
11001-5-25-1793 _- 23-juI.-2025 

18. Ares del lote según licencia de con*ucclón (ni2) 
168,8 ' 

19. Área total de construcción, según a licnctde 
construcción (ni°) 596,27 -' 

20. Área a construir para esta radicaci6,(s17) 
596,27 

21. Afectación por fenómenos de remoclón en masa - 
NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
- 

22. Avance fleco de las obras 
de mibaci6n del nesgo pryo a la 

radicación de documenias % 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chip(s) r 

AMOO12MZLW . 
25. MatrIcule(s) i9nbiiaria(s) 
50S133492 ' 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con b,ae en los costos directos 
100% 7 $ 1.054.30t).000 .- 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

31-dic.-2025 / 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? . Escritura número Fecha Notarla 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notarla 

NO Contrato número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
NO 
DOCUMENTOSQUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUME 

1. Copia de folio de matricula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen ei contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copla de la licencia urbenlsbca y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (ArtIculo 83 de la Constitución Política) 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

4 0 o o 2 0 2 5 0 1 7 
FECHA 

19 SEP 2025 
La persona natural o jurídica 
enajenación de inmuebles 
del Decreto Ley 2610 de 1979, 
2015, a partir del día: 

fi 

4ttr  
orn 

que otorga el consecutivo 

quea Tiabi17aia para ejercer la actMdad de 
destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 

y  el a ículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 

r'
OCT 2025 

1 

Çc v- it 2.,c)V
7' re y firma del foncionano 

de la Radicación de documentos 

LEILA MIRYAN BOLAÑOS CHAVEZ 
Nombre y firma del solicitante 

- Persona natural, Representante legal d. la persone ¡uridica o apoderado 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos d.l público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quInce (15) dias hábiles posterIores a la aprobación de la radicación. (ArtIculo 1, Decreto 2180106 y  Alt 2 Decreto Ley 
2610179). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales dei proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dlas siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los pianes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (ArtIculo 71, Ley 962i05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artIculo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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FECHA 
SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

3 0-12-2024 
CODIGO 

PMO5-F0138 
VERSION 

12 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

5LC5flJM DI RÁISÁD 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENOA 

ENAJENADOR: fr(y' Quien,realizslasolicitud ' .1 

Nombre dcl Proyecto: / ia y ( V t 7c 
(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata El Art. 71 de la Ley 962/05) 

L RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE O11SERVACtOS'ES 
SUBSAxADO 

APROBADO 

1. Registro como enajenador 
a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SID1VIC. 

2. Radicaciones anteriores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDlVIÇ). 

3. Certificado de tradición y libertad 
del inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto, 

a. Expedición rio debe ser superior a 3 meses. 
b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar) 

e. El enajenador es único titular dci dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

4. Copia de los modelos de los 
contratos que se varan a utilizar cmi lb 

celebración de los negocios de 
enajenación de inmuebles con los 

adqeiricntes. 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación corno beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

b. Aporta modelo de minuto de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). L/'7 (ki 

5. Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-F0125 diligenciado 
por el banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia 

b. Carta del acreedor particular que expresa textuatmente la obligación de ley. 

6. Coadyuvancia del titular del dominio 
del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

/ 

7. Presupuestos dci proyecto, anexo 

de ventas, con sus soportes, 

a. Formato PMOS-F0121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Área del lote y Área de constntcción, ventas financiación, coherencia de los datos, 
fimiados por Representante legal y quien elaboro. 

b. Formato PMOS-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 
utilidad, flrmadon por Representante legal y quies elaboro. 

// 

c.Formato PMOS-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elaboro. 

finaiciemo, anexo flujo de caja, anexo  

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 
de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea 
quiero esto radicando. 

f. Entado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. ,,,,,' — 

g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen es las notas contables, adjuntar soportes, Estados 
Financieros cori sus notas yio declaración de renta última. 

l,' çX)\'V 

Ir. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder si proyecto y 
cl enajenador. 

8. Licencie urbanistica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
pa.'ios arquitectónicos aprobados. 

*Vigencia  de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicricion ante curaduiia 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta ci 
28 de diciembre de 2021 y  entre el 15 
dejisnio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 

a. Liceticia de urbanismo ejccutoroada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Notar Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verifIcar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y ci el predio se encuen en categoría Media y/o Mta debdm contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Vcr 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

/// 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencie cuenta coro modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especIficas, y/o en el marco normativo la 
conificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio cc encuentra en 
categoria Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 
(Ver 2. Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la dele vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

/ 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 
29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 

junio de 2022, y  luego a partir del os 

C. Con base en la informución aprobada en la licencia de construcción verificar cii 
SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el rriisrrro número de licencie, 
nombre de proyecto y/o dirección. 

/ 

de septiembre de 2022. d. El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda nutorizadus en la licencia de construcción. 
e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana. 
f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-F0124 debidamente firmado. 

g. En casos de afcctación por remoción en masa categoría media y/o alta, debe adjuntar 
el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirccción de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 

f's..J ) Pr 

t,ttut dli 53511,1 suH bt 
St bu. 52.24 
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1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS  

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OBSERVACIONES 
SUBSAnADO 
SI NO 

APROBADO 

9. Formato PMO5-F0086 Radicación 
de documentos. 

a. Formato impreso en tamaflo oficio. Sin tacltones y/o crunendaduras que todos los 
campos caten debidamente  diligenciados w 
b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, fumador 
por todos en la misma hoja. 

o. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y calón correctos. 

d. Documentos dcbidaissesite firmados. 

e. Documentos legibles. 

f Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediento foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato  de radicación  lleva el folio Np. 1.  / 
h Los planos deben enhxegarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la casposa 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGOIuA MEDIA Y/O ALTA 
Elemento de revisión  

CUMPLE NA OBSERVACIONES 
Copia de la Licencia urbanistica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 

1 deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia wbanlstica expresarlo por 
escrito ca el oficio dala solicitud con la debidajustificación. 

2 Copiado la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las 
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan casta do responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe casar firmada por el consultor responsable, y con 
las características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la dcbidajustiflcacrón. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase U correspondiente a las obras de mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de rcsnoción en masa, y el pronunciamiento frcnte a las actualizaciones del 4 estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estadios por remoción en masa, dcberá presentaras el concepto que amito el 
IDIGER y que califica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos rcqucrídosa la revisión deberán manifestarlo po escrito dentro de la solicitud con la debida justificación y firmado por el Representante Legal.  
BSERVA ONES: 

- - ' 

€ 
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i ró 'p yLvç. ic uicr 

N ) &cç c cy cç- fl ci v 1 O. U Cjt cr C&UQ 3 .  
r(c Ç) O-1 v UPÇ ABIY .C'  

PROFESIONALQUEREvISÓ: ¡'1 2j((J C.C: (5o 
Fecha de verificación:

29 46jí) '2Z-S' Firma del profesional: 

/ ct1O(l'2)2S Pd- (-"- í( 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD iNCOMPLETA: 
Yo, actuando en carácter de tolicitantc del trámite 
sin perjuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo 
la ley. 

dala referencia, debidamente facultado pasa ello, reconozco que la aolicsrssd que presento se encuentra .......lela, 
la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios ea los . .... . 'sen 

c)
.,, 

LQ_t ) Rep ado q;(» 

f' .-( ) 1 Coj 

Sw*tu$u Dht.IUSdIIKSSIUI 
Caiim53No.S2~4,5ooU 
1turu,. 055 354 5605 



2 
La vadez de este documento podrá verlPcarse en a página certScados superrmtariado.vco 

01W OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
u iiiu CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2508227475119760883 Nro Matrícula: 50S-133492 
Pagina 1 TURNO: 2025-338741 

Impreso el 22 de Agosto de 2025 a las 09:17:15 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA O. C. 
FECHA APERTURk 21-03-1973 RADICACIÓN: 73=016410 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 14-03-1973 
CODIGO CATASTRAL: AAAOOI2MZLWCOD CATASTRAL ANT: 1953115 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL # 5 DE LA MANZANA "r DE LA URBANIZACION GRANJAS Y HUERTAS DE LA FRAGUACON AREA DE 263.75 
VARAS CUADRADAS Y ESTA COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS:ORIENTE: EN EXTENSION DE 21.10 METROS CON 
PROPIEDAD DE CARMELO CASALLAS. OCCIDENTE: EN EXTENSION DE 21.10 METROS CON PROPIEDAD DE LA SUCESION REPRESENTADA POR 
TELESFORO CHACON Y FELISA BIU=TRAGO VDA. DE CHACON. NORTE: EN EXTENSION DE 8.00 METROS CON CALLE 18A-SUR, SUR: EN 8.00 
METROS CON TERRENOS DE LA CITADA SUCESION— 

AREA Y COEFICIENTE 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRA[ /ACQSTRUIA!-14ETROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS - 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 

4) CL 1HA SUR 29B 73 (DIRECCION CATASTRAL) 

3) CL 1I3AS 31 73 (DIRECCION CATASTRAL) 
2) CALLE 18A S31-73/75 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 27-07-1946 RadicacIón: SN 

Doc: ESCRITURA 3848 deI 08-07-1946 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION::101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInio Incompleto) 

DE: BIJITRAGO VDA. DE CHACON FELISA 

DE: CI-ACON TELESFORO 

A: SIERRA RICARDO x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 08-02-1966 RadicacIón: SN 

Doc: ESCRITURA 78 dei 20-01-1966 NOTARlA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 999 RATIFICACION ESCRITURA 3848 07/46. 



La vaLdez de este documento podrá vertttcarse en la página cerrálcadossupemotarlado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2508227475119760883 Nro Matrícula: 50S-133492 
Pagina 2 TURNO: 2025-338741 

Impreso el 22 de Agosto de 2025 a las 09:17:15 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,l-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: CHACON TELESFORO 

A: SIERRA RICARDO 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 08-02-1966 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 78 dei 20-01-1966 NOTARlA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 999 PROTOCOLIZACION DECLARACIONES DE CONSTRUCCION. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de.dom(nloj-Tltujarde dominl In IVI(41 

A:SIERRARICARDO urcru 1 ¡'hEisiCIA 
ANOTACION: Nro 004 Fecha: 08-02-1966 RadIcación: SN 1) E N O T1 R 1 4i O () 
Doc: ESCRITURA 78 deI 20-01-1966 NOTARlA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA ' * 
r,rdr rj fr-y f rl!h!r-r 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real dedomInIo,I-TltuIar de dóminlo IñcompIéto) 

DE: SIERRA RICARDO 

A: ARENAS HUMBERTO X 

/ 

 

ANOTAC ION: Nro 005 Fecha: 09-02-1966 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 78 deI 20-01-1966 NOTARlA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $13.600 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,I-Tltular de dominIo Incompleto) 

DE: ARENAS HUMBERTO 

A: ASOCIACION DE EMPLEADOS DEL GRUPO SEGUROS BOLIVAR 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 09-02-1966 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 78 del 20-01-1966 NOTARlA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $52.500 

ESPEC'FICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Titular de domInio Incompleto) 

DE: ARENAS HUMBERTO 

A: SOCIEDAD DE CAPITALIZACION Y AHORROS BOLIVAR 

x 

  

x 

 

7 ANOTACION: Nro 007 Fecha: 06-07-1978 Radicación: 78-50046 

Doc: ESCRITURA 2632 deI 21-06-1978 NOTARlA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: ASOCIACION DE EMPLEADOS DEL GRUPO DE SEGUROS BOLIVAR 

  

SNR O NOA*tAOO 
e 
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 05-09-2014 Radicación: 2014-79684 FF "1:R1ADO 
Doc: OFICIO 14-EE39743 del 04-09-2014 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL de BOGOTA O. C. 

VALOR ACTO: $ 
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A: AREPAS HUMBERTO x 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 06-07-1978 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 2632 deI 21-06-1978 NOTARlA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: SO 

Se cancela anotación No: 6 

ESPECIICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: SOCIEDAD DE CAPITALIZACION Y AHORRO BOLIVAR 

A: ARENAS HUMBERTO U P E Rl NT EN D E NC lA 

ESPECIFICACION: LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA: 0214 LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA ASUNTO RES 1672 DEL 05-12-2013 

DECRETO 224 DEL 8-06-11 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular da derecho real de domlnlo,l-Tltutar de dominio incompleto) 

A: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 09-02-2017 Radicación: 2017-7165 

Doc: OFICIO EE64095 deI 12-12-2016 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: S 

Se cancela anotación No: 9 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA LIQUIDACION DE EFECTO 

PLUSVLIA, RES. 1672 DE FECHA 05-12-2013 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL 

ANOTIsCION: Nro 011 Fecha: 10-08-2018 Radicación: 2018-48250 

Doc: SENTENCIA 00 del 16-07-2018 JUZGADO 5 DE FAMILIA EN ORALIDAD de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPEC:IFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 AOJUDICACION EN SUCESON 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: ARENAS IBARRA JOSE HUMBERTO 

A: ARENAS CAMILO CC# 19068154 X 1/18 PARTE 

A: ARENAS IBARRA ALBERTO CC# 3249819 X 1/9 PARTE 

A: ARENAS IBARRA ALVARO CC# 17095270 X 1/9 PARTE 

A: ARENAS IBARRA EDUARDO CC# 2878936 X 1/9 PARTE 
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A: ARENAS IBARRA ERNESTO CC# 17157205 X 119 PARTE 

A: ARENAS IBARRA ESTHER CC# 20170181 X 119 PARTE 

A: ARENAS IBARRA FANNY CC# 41471017 X 1/9 PARTE 

A: ARENAS IBARRA GERMAN CC# 455773 X 1/9 PARTE 

A: ARENAS IBARRA JOSE MANUEL CC# 19088671 X 1/9 PARTE 

A: MONROY ARENAS FILEMON CC# 19308538 X 1/18 PARTE 

!'P 
ANOTACION: Nro 012 Fecha: 15-12-2020 Radicación: 2020-52111 ' E Rl P4 '" E trl 
Doc: OF ICIO 2748 dei 28-08-2019 JUZGADO 005 DE FAMILIA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECFICACIQN: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA SENTENCIA DE 16-07-2018 EN EL SENTIDO DE CORREGIR LA CEDULA DE CIIJDADANIA 

JOSE MANUEL ARENAS IBARRA CUYO NUMERO CORRECTO ES 19088617 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ARENAS IBARRA JOSE MANUEL CC# 19088617 X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 14-04-2021 Radicación: 2021-19611 

Doc: ESCRITURA 825 dei 12-03-2021 NOTARlA DIECINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 1/18 PARTE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: MC)NROY ARENAS FILEMON CC1 19308538 

A: MONROY REY OSCAR MAURICIO CC# 1026553717 X 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 30-08-2021 Radicación: 2021-51257 

Doc: E:SCRITURA 883 deI 07-07-2021 NOTARlA SESENTA Y SEIS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $350000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domirilol-Titular de dominio Incompleto) 

DE: ARENAS CAMILO CC# 19068154 

DE: ARENAS IBARRA ALBERTO CC# 3249819 

DE: ARENAS IBARRA ALVARO CC# 17095270 

DE: ARENAS IBARRA EDUARDO CC# 2878936 

DE: ARENAS IBARRA ERNESTO CC# 17157205 

DE: ARENAS IBARRA ESTHER CC# 20170181 

DE: ARENAS IBARRA FANNY CC# 41471017 

DE: ARENAS IBARRA GERMAN CC# 455773 

DE: ARENAS IBARRA JOSE MANUEL CC# 19088617 

DE: MC)NROY REY OSCAR MAURICIO CC# 1026553717 

A: BOLA/OS CHAVEZ LEILA MIRYAN CC# 1108830730 X 

SNII O OAQlADO 
tt A 
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 30-08-2021 Radicación: 2021-51257 

Doc: ESCRITURA 883 deI 07-07-2021 NOTARlA SESENTA Y SEIS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominio Incompleto) 

A: BOL AJOS CHAVEZ LEILA MIRYAN CC# 1108830730 X 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 07-07-2025 Radicación: 2025-391 02 

Doc: ESCRITURA 3373 deI 28-05-2025 NOTARlA SESENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 15 

ESPEC:FICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES AFECTACION A 

VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Tltular de domInio incompleto) 

A: BOLA/OS CHAVEZ LEILA MIRYAN CC# 1108830730 X 

A: MORA REYES JUAN CARLOS CC# 14323468 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 07-07-2025 Radicación: 2025-39102 

Doc: ESCRITURA 3373 deI 28-05-2025 NOTARlA SESENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD H6IZONTAL 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio incompleto) 

A: BOLAJOS CI-IAVEZ LEILA MIRYAN CC# 1108830730 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *17* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

17 -> 40840901 GARAJE UNO (1) 

17 -> 4O84O9O2GARAJE DOS (2) 

17 -> 4O84O9O3APARTAMENTO 201 

17-> 4O84O9O4APARTAMENTO 202 

17-> 4Ü84O9O5APARTAMENTO 301 

17-> 4O84O9O6APARTAMENTO 302 

17 -> 4O84O9O7APARTAMENTO 401 

17 -> 4O84O9O8APARTAMENTO 402 

17 -> 4O84O9O9APARTAMENTO 501 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

SNR 
LPtcOt. A 
O( OIARIAD 
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La vahdez de este documento podrá veritcarse en la página cetlicados supemetariado.pov. 
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'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Nro correccIón: 1 RadIcación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.ftl.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: O Nro correccIón: 2 RadIcación: Fecha: 22-12-2018 
SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D.. RES. 2011-91883 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 
NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 11 Nro corrección: 1 Radicación: C2018-10295 Fecha: 17-09-2018 
INCLUIDA FANNY ARENAS IBARRA CC 41.471.017 EN PARTICIPACION 1/9 POR OMITIRSE EN SU OPORTUNIDAD SI VALE LEY 1579 DE 2012 ART 59 
JCAGCORREC83 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2025-338741 FECHA: 22.08-2025 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

LUIS FERNANDO RIVERA ACOSTA 
REGISTRADOR PRINCIPAL 



PROMESA DE COMPRAVENTA 

Entre los suscritos a saber: de una parte LEILA MIRYAN BOLAÑOS CHAVEZ mayor de 
edad, vecina y domiciliada en Bogotá D.C. de nacionalidad Colombiana, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 1.108.830.730 expedida en Ataco Tolima, quien dentro del 
presente contrato de promesa de compraventa se denominará LA PROMETIENTE 
VENDEDORA, y de otra parte, (NOMBRE DEL COMPRADOR), mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 
(NUMERO DE CEDULA DEL COMPRADOR) de (LUGAR DE EXPEDICION), quien actúa 
en nombre propio y dentro del presente contrato de promesa de compraventa se 
denominara EL PROMETIENTE COMPRADOR, se ha celebrado el contrato de promesa 
de compraventa del CIEN POR CIENTO (100%) del derecho de dominio y posesión sobre 
inmueble APARTAMENTO  QUE HACE PARTE DEL (NOMBRE DEL 
EDIFICIO O MULTIFAMILIAR) P.H. ubicado en la Calle 18A Sur numero 29B-73, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-1 33492 en mayor extensión, 
y al folio de matrícula inmobiliaria individual (incluir matricula según predio vendido) 
correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., y chip 
catastral número AAAOOI 2MZLW en mayor extensión, el cual se regirá por las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA. -OBJETO: LA PROMETIENTE VENDEDORA, se obliga a transferir a título de 
venta real y material a favor de EL PROMETIENTE COMPRADOR y estos se obligan a 
recibir a igual título, el cien por ciento (100%) del derecho de dominio y posesión sobre el 
APARTAMENTO QUE HACE PARTE DEL (NOMBRE DEL EDIFICIO O 

) PH, ubicado en la Calle 1 8A Sur número 29B-73, identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-133492 en mayor extensión, y al folio de 
matrícula inmobiliaria individual (incluir matricula según predio vendido) 
correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., y chip 
catastral número AAAOOI2MZLW en mayor extensión, cuyas áreas linderos y demás 
especificaciones se encuentran descritas en la escritura pública que contiene el reglamento 
de propiedad horizontal y son: 

APARTAMENTO NUMERO (INCLUIR LINDEROS ESPECIALES DEL APARTAMENTO) 

LINDEROS GENERALES: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO CINCO 
(5) DE LA MANZANA E", con un área de doscientos sesenta y tres varas cuadradas con 
setenta y cinco centímetros de varas cuadradas (263,75 V2.), equivalente a 168.80 M2 
(aproximadamente), que está comprendido dentro de los siguientes linderos: 

POR EL ORIENTE. En extensión de veintiún metros con diez centímetros (21.10 mts.) con 
propiedad que es fue de Carmelo Cazallas, POR EL OCCIDENTE: en igual extensión con 
propiedad que es o fue de la sucesión de Roberto Chacón. POR EL NORTE: En extensión 
de ocho metros (8,00 mts) con la calle dieciocho sur (18 sur). POR EL SUR En igual 
extensión con terrenos que fue de la citada sucesión. A este inmueble le corresponde el 
folio de matrícula inmobiliaria número 50S-133492, y la cédula catastral 1953115. 



PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante la mención de la cabida, ubicación, medidas y 
linderos del inmueble mencionados anteriormente y objeto del presente contrato de 
promesa de compraventa, la venta del cien por ciento (100%) del derecho de dominio y 
posesión sobre el inmueble aquí prometidos se hará como cuerpo cierto y comprende todas 
sus anexidades, usos costumbres y servidumbres que legal y naturalmente le 
corresponden, para lo cual EL PROMETIENTE COMPRADOR manifiesta que conoce 
ampliamente el estado actual en que se encuentra el inmueble objeto de la presente 
promesa de compraventa y así lo acepta con la firma del presente contrato de promesa de 
compraventa 

PARÁGRAFO SEGUNDO: REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL El inmueble 
se encuentra sometido al régimen de propiedad horizontal constituido mediante escritura 
pública número 3.373 de fecha 28 de mayo de 2025, otorgado en la Notaria 68 de Bogotá 
D.C., por tanto, EL PROMETIENTE COMPRADOR, queda sometido a este reglamento y 
las modificaciones, adiciones y/o aclaraciones que pueda tener. 

SEGUNDO.-TRADICIÓN: el cien por ciento (100%) del derecho de dominio y posesión del 
inmueble mencionado anteriormente, el cual es objeto del presente contrato y prometido en 
venta fue adquirido por compra hecha a DE: ARENAS CAMILO, ARENAS IBARRA 
ALBERTO, ARENAS IBARRA ALVARO, ARENAS IBARRA EDUARDO, ARENAS IBARRA 
ERNESTO, ARENAS IBARRA ESTHER, ARENAS IBARRA FANNY, ARENAS IBARRA 
GERMAN, ARENAS IBARRA JOSE MANUEL, MONROY REY OSCAR MAURICIO 
mediante escritura publica numero 883 del 07 de julio de 2021 de la Notaria 66 de Bogotá 
D.C., la cual se encuentra registrada al folio de matrícula inmobiliaria número 50S-133492 
en mayor extensión de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Correspondiente 
y al folio de matrícula inmobiliaria individual del predio. 

TERCERA. -SANEAMIENTO Y OTRAS OBLIGACIONES: LA PROMETIENTE 
VENDEDORA, garantiza que la bien inmueble materia del presente contrato de promesa 
de compraventa y sobre el cual recae el derecho de dominio y posesión, que se le transferirá 
AL PROMITENTE COMPRADOR, es de su exclusiva propiedad, que se encuentra libre de 
uso, habitación, censos, anticresis, administración, contratos de arrendamiento por 
escritura pública, patrimonio inembargable, hipotecas, vicios redhibitorios. Así mismo LA 
PROMETIENTE VENDEDORA, manifiestan que el inmueble objeto del presente contrato 
de promesa de compra-venta y sobre el cual recae el cien por ciento (100%) deI derecho 
de dominio y posesión prometido en venta se encuentra a paz y salvo por todo concepto, 
incluidos servicios públicos e impuestos, causados hasta la fecha en que sean transferidos 
dichos porcentajes del derecho de dominio y posesión AL PROMITENTE COMPRADOR, 
y que en todo caso saldrá al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios y a responder 
por los impuestos no pagados frente AL PROMITENTE COMPRADOR. 

CUARTA. -PRECIO Y FORMA DE PAGO:  El precio del inmueble prometido en venta a 
través del presente contrato de promesa de compraventa, es la suma de (valor de la venta 
en letras ) DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($valor en numero), que EL 
PROMETIENTE COMPRADOR pagará a LA PROMETIENTE VENDEDORA así: 

1. La suma de (VALOR PRIMER ABONO EN LETRAS) PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($VALOR EN NUMERO) que serán cancelados por EL 
PROMETIENTE COMPRADOR a LA PROMETIENTE VENDEDORA, a la fecha de 
la firma del presente contrato de compraventa. 



2. La suma de (VALOR SALDO EN LETRAS) PESOS $VALOR EN NUMERO) que 
serán cancelados por EL PROMETIENTE COMPRADOR a LA PROMETIENTE 
VENDEDORA, a la firma de la escritura publica que formalice el presente contrato 
de compraventa. 

QUINTA.-"PACTO DE ARRAS": Acuerdan EL PROMETIENTE COMPRADOR y LA 
PROMETIENTE VENDEDORA, fijarlas arras del negocio por EL DIEZ PORCIENTO (10%) 
del valor de la venta, como ARRAS DE RETRACTACION (Artículo 1859 del Código de Civil 
Colombiano y Artículo 886 del Código de Comercio), queriendo decir esto lo siguiente: que 
cada uno de los contratantes ("LA PROMETIENTE VENDEDORA" y "EL PROMETIENTE 
COMPRADOR") podrán retractarse del negocio pero con la condición de que el que ha 
dado las arras las pierde ("EL PROMETIENTE COMPRADOR"), y el que las ha recibido 
las restitUye dobladas ("LA PROMETIENTE VENDEDORA"). Es decir: LA 
PROMETIENTE VENDEDORA devolverán el valor de las arras recibido de malos de EL 
PROMETIENTE COMPRADOR y cancelarán el 10% del valor de la venta a EL 
PROMETIENTE COMPRADOR). Dicho dinero será tomado como ARRAS 
CONFIRMATORIAS en el evento de celebrarse el contrato, es decir, cuando se firme la 
escritura pública que perfeccione el presente contrato de promesa de compraventa y se 
dan las arras como señal de confirmación de dicho negocio, imputándose estas al precio 
de la venta a favor de EL PROMETIENTE COMPRADOR. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes podrán hacer efectivo el pacto de arras sin necesidad 
de acudir a la vía judicial, evento en el cual, LA PROMETIENTE VENDEDORA, queda en 
libertad absoluta de vender el inmueble, sin necesidad de que haya lugar a dar aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 1937 del Código Civil, al cual, renuncian expresamente las 
partes contratantes. 

PARAGRAFO SEGUNDO: en caso de retractación por parte de LA PROMETIENTE 
VENDEDORA, deberán devolver la totalidad de los dineros entregados por EL 
PROMETIENTE COMPRADOR, y adicional el valor fijado como arras de retractación, en 
caso de retractación por parte de EL PROMETIENTE COMPRADOR, de los dineros 
entregados a LA PROMETIENTE VENDEDORA, le será descontado el valor de las arras 
y los demás dineros deberán ser devueltos a EL PROMETIENTE COMPRADOR. 

SEXTA. -CLAUSULA PENAL:  LA PROMETIENTE VENDEDORA y EL PROMETIENTE 
COMPRADOR, fijan como CLAUSULA PENAL se pacta en el 10% del valor de la venta, 
suma que será, cancelada por la parte que incumpla una o varias de las clausulas aquí 
pactadas a la parte que dé cumplimiento a lo aquí estipulado y pactado. 

SEPTIMA. -"FIRMA DE LA ESCRITURA": La escritura pública de compraventa que 
perfeccione el presente contrato de compraventa será firmada el día 
de 2025. en la Notaría  de Bogotá D.C. a la 

PARÁGRAFO: La fecha anteriormente mencionada se podrá modificar o anticipar de 
común acuerdo entre EL PROMETIENTE COMPRADOR y LA PROMETIENTE 
VENDEDORA, de lo cual se dejará constancia por escrito, por medio de OTROSI. 

OCTAVA. -IMPUESTOS:  A partir de la firma de la escritura definitiva será de cargo de EL 
PROMETIENTE COMPRADOR cualquier suma que se cobre en relación con impuestos, 

n 



tasas, contribuciones por beneficio general y particular; gravámenes de carácter nacional, 
departamental o municipal que se causen o se hagan exigibles sobre el inmueble objeto 
de este contrato, será pagado en su totalidad por EL PROMETIENTE COMPRADOR. 

NOVENA-GASTOS:  Los gastos notariales de la compraventa serán cancelados por partes 
iguales entre EL PROMETIENTE COMPRADOR y LA PROMETIENTE VENDEDORA, la 
retención en la fuente será de responsabilidad única y exclusivamente de LA 
PROMETIENTE VENDEDORA, y los gastos de inscripción de la escritura pública por 
medio de la cual se perfeccione el presente contrato de promesa, ante la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos y Beneficencia, serán en su totalidad a cargo de EL 
PROMETIENTE COMPRADOR. 

DECIMA. -NOTIFICACIONES:  Todas las notificaciones que sean necesarias en desarrollo 
del presente contrato se harán en las direcciones y teléfonos enunciadas al pie de las 
respectivas firmas de las partes. 

DÉCIMA PRIMERA. -MODIFICACIONES: Cualquier modificación a la presente promesa 
de compra-venta de una de sus cláusulas deberá constar siempre por escrito y será firmada 
por LA PROMETIENTE VENDEDORA, y por EL PROMETIENTE COMPRADOR. 

DÉCIMA SEGUNDA. -ENTREGA:  La entrega del inmueble la realízara LA PROMETIENTE 
VENDEDORA a EL PROMETIENTE COMPRADOR a la fecha del pago total del inmueble. 

DÉCIMA TERCERA.  La construcción fue realizada por conformidad con la Licencia de 
construcción Nol 1001-5-23-0959 del 03 de marzo de 2023, ejecutoriada el 07 de marzo del 
2023, emitida por la Curaduría Urbana No. 5 de Bogotá D.C. 

DECIMA CUARTA.  GARANTIA DE ESTABILIDAD: LA PROMETIENTE VENDEDORA 
otorgará las garantías de estabilidad de obra por diez (10) años, y para los acabados un (1) 
año, de conformidad con el artículo 8 de la ley 1480 de 2011. Para los bienes inmuebles 
la garantía legal comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años, y para los acabados 
un (1) año." 

DECIMA QUINTO -MERITO EJECUTIVO: El presente contrato de promesa de compra-
venta presta mérito ejecutivo para exigir el cumplimiento de las obligaciones en él 
consagradas y en caso de fallecimiento de LA PROMETIENTE VENDEDORA y/o EL 
PROMETIENTE COMPRADOR, sus herederos tendrán la obligación de dar cumplimiento 
al presente contrato de promesa de compraventa en las condiciones aquí estipuladas. 

DÉCIMA SEXTA: Las partes manifiestan expresamente que esta promesa de 
compraventa, consigna en forma completa y exclusiva el acuerdo celebrado entre estas y 
por lo tanto, sustituye todos los acuerdos previos, orales y escritos que entre ellas se 
hubieran pactado. 

Para constancia se firma en dos ejemplares, con el mismo valor probatorio, uno para LA 
PROMETIENTE VENDEDORA y otro para EL PROMETIENTE COMPRADOR, a los 
veintiocho (28) días del mes de agosto del año de dos mil veinticinco (2025). 

LA PROMETIENTE VENDEDORA 
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LEILA MIRYAN BOLAÑOS CHAVEZ 
CC No. 
Correo electrónico: 
Te léfon o: 
Dirección: 

EL PROMETIENTE COMPRADOR 

CC No. 
Correo electrónico: 
Teléfono: 
Dirección: 
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MINUTA PARA VENTA DE APARTAMENTO SUJETO AL REGIMEN DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL 

VENDEDORA: LEILA MIRYAN BOLAÑOS CHAVEZ.- 

MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO: 50S- 

CEDULA CATASTRAL EN MAYOR EXTENSIÓN: 19S 3115.  

UBICACION DEL PREDIO: BOGOTA, URBANO.  

DIRECCION: CL. 18A SUR No. 29B-73.  

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO:  CODIGO: 

VENTA:     ...     ...     0125 

CUANTIA DEL CONTRATO: $  

PATRIMONIO DE FAMILIA: NO SI L_).  
AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: NO ( ) SI  ( ).  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO:  

VENDEDORA:  

LEILA MIRYAN BOLAÑOS CHAVEZ, C.C.. 1.108.830.730. 

COMPRADOR (ES): 

 C.C. 

 C.C. 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República 

de Colombia, a de dos mil veinticinco (2.025), 

ante mí Notario Sesenta y 

Ocho (68) deI Círculo de Bogotá D.C.  

Comparecieron con minuta escrita: Por una parte, LEILA MIRYAN BOLAÑOS 

CHAVEZ, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.108.830.730 expedida en Ataco (Tal.), de estado civil soltera con 

unión marital de hecho, quien en adelante se llamará LA VENDEDORA; y por la otra 

parte,  y , mayores de edad. 

vecinos de esta ciudad, de estado civil , identificados en su orden con las 

cédulas de ciudadanía números _.   y .. expedidas en  
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respectivamente, quienes en adelante se llamarán LOS COMPRADORES, y 

manifestaron que han celebrado el contrato de COMPRA-VENTA de conformidad con 

las siguientes ESTIPULACIONES:  

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Que por medio del presente instrumento 

público la Vendedora, transfiere a título de VENTA real y efectiva a favor de los 

Compradores el derecho pleno de dominio, propiedad y posesión que tiene y ejerce 

materialmente sobre el apartamento Número  sujeta al régimen de 

propiedad de propiedad horizontal, el cual hace parte del Edificio denominado 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR - PROPIEDAD HORIZONTAL", ubicado en esta ciudad 

de Bogotá, D. C., distinguido en la nomenclatura actual de la ciudad con el número 

VEINTINUEVE B SETENTA Y TRES (29B -73) DE LA CALLE DIECIOCHO A (18A) 

SUR, con cedula catastral en mayor extensión No. 19S 31 15, código CHIP: 

AAAOO12MZLW y matrícula inmobiliaria No. 50S- , Edificio construido 

sobre el lote de terreno está marcado con el Número CINCO (5) de la Manzana "F" 

en el plano de la Urbanización Granjas y Huertas de la Fragua, con una cabida o 

extensión superficiaria de 263.75 Varas Cuadradas equivalente a ciento sesenta y 

ocho metros cuadrados ochenta decímetros cuadrados (168.80 M2.) y comprendido 

por los siguientes linderos generales: POR EL ORIENTE: En extensión de veintiún 

metros diez centímetros (21.10 mts.) con propiedad que o fue de Carmelo Casallas; 

POR EL OCCIDENTE: En extensión de veintiún metros diez centímetros (21 .10 mts) 

con propiedad que es o fue de la Sucesión de Telesforo Chacón y Feliza Buitrago 

Vda de Chacón; POR EL NORTE: En extensión de ocho metros (8.00 mts) con la 

Calle dieciocho A (18A) Sur; POR EL SUR: En extensión de ocho metros (8.00 mts), 

con terrenos que fue de la citada sucesión.  

SEGUNDA.- Por su parte el apartamento Número objeto de esta venta tiene 

su entrada por el número VEINTINUEVE B SETENTA Y TRES (29B - 73) DE LA 

CALLE DIECIOCHO A (18A) SUR, está localizado en el piso dos (2) del edificio, tiene 

una altura libre de dos metros cincuenta y seis centímetros (2.56 mts.); Su área 

privada construida es de     metros cuadrados 

 decímetros cuadrados (  M2.) y sus linderos, muros de fachada, 

muros medianeros, columnas y ductos comunes de por medio son los siguientes: 
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partiendo del punto uno (1) al punto dos (2) en línea quebrada y en distancias 

sucesivas de. 

A este inmueble le corresponde un coeficiente de propiedad del % sobre los 

bienes comunes del edificio  

PARAGRAFO.- No obstante cabida y linderos antes descritos, el inmueble se vende 

como cuerpo cierto e incluye todos los accesorios e instalaciones domiciliarias en el 

mismo existentes.  

TERCERA.- PROPIEDAD HORIZONTAL.- Que el Edificio VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR - PROPIEDAD HORIZONTAL", en el cual se halla el inmueble 

objeto de este contrato, fue sometido al régimen de propiedad horizontal, con el lleno 

de los requisitos legales, en especial la Ley 675 de 2001, cuyo reglamento y demás 

documentos complementarios fueron protocolizados por medio de la escritura pública 

número tres mil trescientos setenta y tres (3.373) de veintiocho (28) de mayo de dos 

mil veinticinco (2025), otorgada en la Notaría Sesenta y Ocho (68) del Círculo de 

Bogotá, debidamente registrada bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

133492, habiéndole correspondido al inmueble objeto de venta el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S- 

CUARTA.- TRADICIÓN.- El lote de terreno sobre el cual se construyó el Edificio 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR - PROPIEDAD HORIZONTAL, fue adquirido por la 

Vendedora en virtud de la compra que hiciera a los señores ALVARO ARENAS 

IBARRA, EDUARDO ARENAS IBARRA, ERNESTO ARENAS IBARRA, JOSE 

MANUEL ARENAS IBARRA, GERMAN ARENAS IBARRA, ALBERTO ARENAS 

IBARRA, CAMILO ARENAS, OSCAR MAURICIO MONROY REY, ESTHER ARENAS 

IBARRA y FANNY ARENAS IBARRA, por medio de la escritura pública número 

ochocientos ochenta y tres (883) de siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021), 

otorgada por la Notaría Sesenta y Seis (66) del Círculo de Bogotá, inscrita en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo de Bogotá, bajo el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-133492.- La construcción se efectuó en desarrollo de 

planos arquitectónicos aprobados por la Curaduría Urbana número Cinco (5) de 

Bogotá D.C., a través de la Licencia de Construcción número N° 11001-5-0959, de 
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fecha 3 de marzo de 2023, ejecutoriada 7 de marzo de 2023, con vigencia hasta el 7 

de marzo de 2026.- - 

QUINTA- PERMISO DE VENTAS.- La Vendedora obtuvo permiso de ventas 

mediante Resolución No.  de fecha  de la Secretaría del 

Habitat, debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos de 

Bogotá, bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-133492.- - - - 

QUINTA.- PRECIO.- Que el precio del inmueble objeto de este contrato, acordado 

entre las partes Contratantes, es la cantidad de  

PESOS ($.000.000.00) MONEDA CORRIENTE, suma esta que la 

Vendedors declara tener recibida de los Compradores en dinero efectivo a su entera 

satisfacción.  

PARAGRAFO.- Las partes Contratantes declaran bajo la gravedad del juramento, 

que el precio estipulado en la presente escritura es real y no ha sido objeto de pactos 

privados en los que se señale un valor diferente y por tanto no existen sumas que se 

hayan convenido o facturado por fuera de esta. Lo anterior de conformidad a la Ley 

2010 de 27 de diciembre de 2019, Art. 61.  

NOTA.- El Notario deja constancia que advierte a las partes Contratantes sobre las 

consecuencias legales de las anteriores declaraciones conforme a a Ley 2010 de 27 

de diciembre de 2019, Art. 61.  

SEXTA.- LIBERTAD Y SANEAMIENTO.- Garantiza la Vendedora que el inmueble 

objeto de este contrato es de su exclusiva propiedad, que no lo ha enajenado por acto 

anterior al presente y se halla libre de gravámenes tales como hipotecas, embargo 

judicial, demandas, censos, anticresis, usufructos, pleitos pendientes, condiciones 

resolutorias, patrimonio de familia, arrendamiento por escritura pública, y en general 

cualquier limitación del dominio, pero en todo caso se obligan a salir al saneamiento 

de lo vendido en la forma prevista en la Ley, si a ello hubiere lugar. - - - 

SEPTIMA.- ENTREGA.- Que la Vendedora ya hizo entrega real y material del 

inmueble vendido a los Compradores en el estado actual en que se encuentra, junto 

con todas las mejoras, usos, costumbres y servidumbres que legal y naturalmente le 

corresponden sin reserva alguna, lo mismo que a paz y salvo de todo tipo de 

impuestos, tasas, valorizaciones y contribuciones, servicios públicos, hasta la fecha 

causados, por tanto los que a partir de ahora se liquiden por cualquier concepto serán 
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de cargo de los Compradores.  

OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos notariales que ocasione el otorgamiento de la 

presente escritura serán sufragados por partes iguales entre las contratantes, los de 

Retención en la fuente por parte de la Vendedora y los de Beneficencia y Registro 

por parte de los Compradores.  

DECLARACIÓN LEY 258 DE 1996.  

Interrogada por el Notario, para los efectos del Artículo 6o. de la Ley 258 de 1.996, 

manifiesta la Vendedora bajo la gravedad del Juramento que el inmueble que enajena 

no se encuentra afectado a Vivienda Familiar.  

Presentes los Compradores     y   , de 

las condiciones civiles inicialmente indicadas, manifestaron: a).- Que aceptan la 

presente escritura y en especial la venta que contiene en su favor, lo mismo que 

conocen y aceptan el Reglamento de Propiedad Horizontal del Edificio VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR - PROPIEDAD HORIZONTAL", donde se halla el inmueble que 

adquieren; b).- Que han recibido real y materialmente el inmueble que adquiere a su 

completa satisfacción, del cual se encuentra ya en posesión; y c).- Interrogados por 

el Notario, para los efectos de la Ley 258 de 1 .996, manifiestan los Compradores bajo 

la gravedad del juramento, que dado su estado civil de   , el 

inmueble que adquieren queda (excluido o afectado) a Vivienda familiar.- 
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ANEXO FINANCIERO 
'Cifras miles COPS' 

1. INFORMACION GENERAL 
mIércoles, 17 de septiembre de 2025 
LEIL.A MIRYAM BOLAÑOS CHAVEZ 

FECHA DE ELASCRACIÓN: 

SC4JCffANTE: 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

NOMBRE DELPROYECT0 VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

DIRECCIÓN: CL 18 A SUR 29 B 73 

APARTAMENTOS: 7 CASA O LOTES:j 1 

1. ÁREA DE LOTE ( utilizada para esta radicación ) 

a tIOSTODELm5DELOTE (utaparaestaracaci&i): 

3. AREA DE CONSTRUCCIÓN (ublizada para esta radaarión): 

169 m2  

2.013.460 $hn' 

596 m2  
4. COSTO DEL ni' DE CONSTRUCCIÓN (uBizada para esta ra*cacjón ) 2.599.997 Vm2  

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descripción Costo (miles de $) to por m2  (en pesos $) Parac 

5. TERRENOS: $ 350.000 / 586.982 SIm2  22,6% 
6. COSTOS DIRECTOS: $ 1.054.300 1/ 1.768.159 SIm2  68,0% 
7. COSTOS INDIRECTOS: $ 146.000 / 244.856 SIm2  9,4% 

8. GASTOS FINANCIEROS: SO SIm2  0,0% 
9. GASTOS DE VENTAS: $0 / SIm2  0,0% 
°1O. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 1,550.300 2.599.997 SIm2  100% 

IV.VENTAS (milesde$) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: 52.373.540 12. UTILIDAD EN VENTA: $ 823,240, 34,7% 

y. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Estrudura financiación de Costos Totales Valor (mies de$) Paiticipación en estrudura % 
22,6% 13. TERRENOS $ 350.000 

14. RECURSOS PROPIOS: 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: 

16. CRÉDITO PARTiCULARES: 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: 

18. OTROS RECURSOS: 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: 

Formato PMO6-r'0121 VIO 
Pr.supu,sto Flriancl.ro Flujo de Caja y 
Presupuesto de sontos 

SO 

$0 0,0% 

$ 1.200.300 77,4% 

$0 0,0% 

So 0,0% 

$1.550.300 100% 

Calla 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 w.habdntbogota.govco 

0,0% 
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FECHA 
06111/2024 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

EEcRETAMAOE HASITAT 

SLJBSFCRFTARTA DF INSPRCCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL. I)E 
VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINM4CIERO - FLUJO DE CAJA - PRESPIJESTO DE 
VENTAS 

ANEXO FI.WO 0€ CAJA -Oit,.. mli.. COPS 

1. SOUCITANTE (RAZÓN SOCLAto NOMBRE COMPLETO) 
LEN.A 60RYAM BOLAÑOS CHAV 
2. NOMSR658t PROYECTO 'ATLAENOA 
VIVIENDA MULTIFAMLIAR 

&MM06WMT*itCI6N 
596,21 

SANEA OIL LOTE .8 
168.90 

EAPAkTMITOR 
7 

7.048*3 a. LOTES 

0 1 
12. FECHA ENFEIÓÁ3ELAROTECTO 

2025.dlc 

30 CON DEI. PROYECTO DE VTV1ANOA 
CLIBA$UR29873 

LPECHAOEOLASORACIØN 
2025-.sp-11 

I6PSC*IAMCIO 08L P8076CT0 
2023..nar 

II. FECHATEOI8.00iGAPROYE000 
2025.miy 

FILA VALIDACIÓN 

33. POIESI.flTO 14. TOTAL FLUJO 
CEI€EAL CAM 

YUENTI$ 

16. TERRENOS 35O 350500 0,000 

17. RECLBISO$ PROPIOS o 
It CREDITO ENTiDAD 
FINANCIERA o /000 

It cREDITO PARTICULARES 1.200300 1.250.300 0.000 

29. VB(TAE PRIANcIAGION o (050 

2.373.540 2.313.540 0.000 21. VENTAS PROYECTO 

22. OTROS RECURSOS 4') o 0,000 

3.923840 3.923.840 32 TOTAL FUENTES 

Usos 

24. TERRENOS 350000 350000 0,000 

1.054300 1.05(300 06 COSTOS OSECTOS 

29. COSTOS INOSIECTOS (46000 146000 

27. GASTOS FINANCIEROS o 0.000 

2&GASTOS DE VENTAS o 0.1520 

o 0,000 29. RECURSOS PROPIOS 
30. CREOITO ENTIDAD 
FINANCIERA o 0,000 

33. CREDITOPAR120LL*REE 1200.300 1.250.350 

32 OTROS PAGDE(1 0 0,000 

33 TOTAL USOS 2.750.600 2.750.600 0,000 

3& SELDO CAJA WT€AL 1.173.240 1.173.240 

33 MLOOAGIJLAOQ 

*3*00. 34330 
4* p3030330 

Slmnit.0 

.2øn 

BINAMF,1 S(m..Ir,2 

)432034 .4.2024 

Blms.tre 9 

El 00611408. comp400enla do la 7 un(dad.2 de 810.085, (oCIaS la aMgn.cI6o 2utacIonazei.nlce. 

35. FIRMA 08 QUIEN ELABORÓ 

SECCIÓN A 
Pllgi.a 10.3 

37. FiRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOUCITANTE 

CODIGO 
PMOS.F0121 

VERSIÓN 
I0 

j4.2023.m.-2fl3 Ip8* 00.20220034022 0034024.4.8. 0,2 24o02O20!nre.2O20,d.2O2. 
.re.2028. 1,8. 2030 m.2029 

BImaNAS Blm.Mr.4 BIm.,tr. O BImal,. E SImulo, 7 ølmutre E Blmutr.10 BIme.trsll elme,t,,12 SImulo, 13 Blm.02r.I4 BIm..lr.15 Bimulr, TE slm..01, 17 

360500 

300.350 

300300 o o o o o 

lImaSEIS llmsIEre18 540115€. 14 8Iui.5€.18 SImulo 16 Binloslr, 11 

98521 89.874 83257 

14.580 9.520 8038 

113.101 99.36.4 91.395 o o o 

181.190 49.394 .01.395 o o o 

196189 91.305 o o o o 

300.000 300000 300000 

300,000 0 300.000 o o o 0 306.000 o 

BImEStre 1 BInT.00r. 2 Blmatre 3 806e.I,e4 Blm..t,eS 110115€. 9 BSEe5€s 10 Blm.8.. 6 limaSE? lITaSEN 6 limaS. 11 

87.780 78001 85450 

7.450 

(5.840 96.745 54.506 74.126 42.581 85.425 74.192 

15.540 18.959 

87.852 

11200 6960 12.500 5.470 16.580 5.670 4.150 

96.730 88.501 

203.270 -88.501 

j 203.270 114.769 

92.900 21.310 115.325 18.216 100.865 185.052 60.296 45981 93.104 

.03.900 .21.310 184.675 .00.266 .18216 .45.981 196.035 -103002 -93.104 

21.869 559 146234 124.968 46892 711 199.746 3.690 100.642 

(') OTROS RECURSOS IE.peclllcarl: 

(IOTROS PAGOS (S.p.11110m7 

ceeaRvAc1ó.t 

Calle 6211364 Tal 3061600 031 6006 
03 co FOImISI PUOS.FO121 VIO PreeupuaS FImocITro - Flojo de C.joy Pnesopoulo de *301*4 



FILA VALIDACIÓN 

•.)PIUPECTO 14 OA. 'LUJO 
' .2o2s.bl.2o2eI,oE2o2e

M2o2eIø.2oUo. ..202R ..p20250402020 02S.2O2e n,.2U2?..62O2? o.'2O27.o,202? U2O27*go'202l 2O27od.2027 no2Ofl. A2O27 ' w.202E 2029 n 2O20 )J2020;90'aOUe O2RoUI 2020 no-2020. IN.2028 

FUENTES Olm.,t,e la RImANDO IR 91m.,t,, 20 RImANDO 21 RImANDO 22 OIINNDI. 23 RImANDO 24 RIm.ND. 25 Rlm..t,. 26 olmooll. 27 BImONDA 2$ olm.0000 25 elm.slr. 30 RImANDO 31 RImANDO 32 .011.33 RENoIR,, 34 olm00ve 36 

161ERRENOS 25C0')j 350C(,J 

0 

0, 

17. RECURSOS PROPIOS 0.000 
It CROCITO ENTIDAD 
FINANCIERA, 

0 
- 

0000 -  

15.CRECITO PARTICULARES 1.200300 1 200.300 0.000 

30. VENTAS FSWICIACION 0 0,000 

21.VENTASPROYECTO 2.373.540 2.373.540 0,000 300000 600.I) 300.000 500000 673,540 

OTRO6 RECURSOS CI 0 0.000 

3.923.840 3.923.840 0000 300.000 000.000 300.000 500.000 673340 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 35. TOTAL PUENTES 

U80$ RNAISOsIS RIm.NDel$ BIm.ND,26 RImo.t,efl flIm.sRs23 IImosI,e34 elm.0EN25 04101,.2$ BImND,029 81.6.5.26 5....5.S0 BIm..t,,31 BIm.ND,32 81.0010630 BI,n.011034 81110.5.20 elmosENal 81.1001ev 

24.TERREAIOS 350000 350.000 0.000 350.000 

25 COSTOS DIRECTOS 1.054.300 1.054.300 0.000 

26 COSTOS INDIRECTOS 146 146.000 0.000 

27. GASTOS FINANCIEROS 0 0.000 

2& GASTOS DE VENTAS 0 0,000 

29. RECURSOS PROPIOS 0 0.000 
30. CROCITO ENTIDAD 

31.CREDITOPARTICULARES 1.200300 1.200300 0.000 300030 200. 350. 350305 

oTRoepAGosr) 0 0,000 

3 TOTAL USO! 3,750,600 2.750.601) 0,000 300.000 550000 350.000 350.300 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

)l.ENL500A$A$TRAJ. 1.113.240 1.173.240 0 50.000 .50.000 149.100 673.540 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

33*6LOOACILAOO 
-- 0 50.000 0 149.700 823.240 823.240 823.240 823.240 823.240 823.240 .240 *23.240 *23240 *23240 *23.240 823240 823.240 823240 

( OTROS RECURSOS (Eopoclticor): 

O1R0e PAGOS (EopUUIIkJ, 

36. OBSERVACIóN: 

37. FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE p .-.-.- . 

Panfleto PMØS.FOI2I VIO P6esiçus.5 F5.Ao- Rujo di Cm, Pve10pu6.to d. .6EN 
Cao. 6261364 7.1 3651600.016006 

an lloboaBIogola 9.000 
A 
3 



aj.CMDIA MAYOR ALCALDIA MAyO73 
DE lODOSA  D.C. DE S000TA OC 

34042.71402373540 

FILA VALIDACIÓN 

31 71130540040500 14. TOTAL FLUJO ECAUJ0013IlOJO '2021M0 M 2UJO! ,,JO3Ø4,3Ø3Ø 9A29N•3329 .4025313 r2O403.2Ø3O l2C3I N ..03i soi EFl 

FUENTES 8153.530.36 8153.531.31 alm.537.313 Blm.53r.35 llm..DA40 ølmntr.41 llm.,tr.42 BIm.E,.43 Blme53r.44 alm..51045 BIm..tr.46 0153.530.41 81m.53r.41 BImestm4S BIm.slreS0 

It TERRENOS 5 350 CCC 0.1810 

17. RECURSOS PROPIOS O 0,000 - 

lA. CREDITO ENTIDAD 
FINANÇIERA 
19 CREDITOPART3CUIARES 1 200 300 1.200.300 0.000 

29 VENTAS RNAAACIAcION O 

21.VENTASPROYE000 2 373.540 2.373.540 0.000 

22. OTROS RECURSOS ) 0 0,000 

23. TOTAL PUENTES 3.923.840 3.923.840 0.000 0 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

USOS Olo,..Irs3S 891.10.31 91..Ir.35 5911.40.36 8481.10.40 8481100.41 42 elm.530.4$ 81...sllo 091.1(0.44 091.60.45 0Iu.61894S 83ns.slle4l 81m10141 84m100.41 091.60.60 

24. TERRENOS 350 000 350.000 

23 COSTOS O53ECTOS 1 054.300 1.054.300 0.000 - 

29 COSTOS IECTOS 146000 146.000 0.000 

21. GASTOS F81N1CIEROS 0 0.000 

29. GASTOS DE VENTAS 0 0,000 

2..REcUR505PROPIOS O 
30.cRW(TOBIIDAD o o 

al, CREDITO PARTICULARES 1,200.300 1.200.300 0,000 

32. OTROS PAGOS rl 0 0.000 

33. TOTAl, USOS 2.150.600 2.750.600 0.000 0 0 O 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.,..-" O O 

34.SAWOCAJAIRRETRAL 1.113.240 1.173.240 0 0 0 0 0 O 0 0 0 O 0 0 _,.'0 O O 

*SAJ.00ACUMULAOO ,,..,,, 823.240 823.240 823240 823.240 823.240 823240 023.240 823.240 823240 823.240 823.240 823.240 
,3$324Ø 

823240 823.240 

) OTROS RECURSOS (E.p.clllc*.5: 

(') OTROS PAGOS (E.p.cRI1311): 

OSSREVACIÓII: 

/ 

37. FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOUCITANTE 3 3t FI . QUIEN 

Fonvs53 PMOS.F0121 VIO P5381490810 P0100870. Piulo de C.a y PIe.6pu060 do oentu 
Callo 5241364 Sol 3341640 07310646 

405 h1b441boQSt4 90220 
SECCIÓN A 

P46it. 3593 
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PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

 

VERSlOtI 
'o 

    

    

saExo OE vasTas 
frn cops 

1. Fecha elaboración 
202541p17 

2. Solicitante: 
LELO, MIRYAM BOLAÑOS CHAVEZ 

3 Nombre del proyecto de Vtvienda 
W4ENØA MULTIFAMIU&R 

4. Datos estadísticos 
____ 

Precio mIles $ Ái-e Precio miles SI 
m2  

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mlnlmo (1) 
garaje senciflo miles.S 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
poyectade para el año 

de entrega 
ValóliN4ximo 597.960 99.66 0.000 42008 $ 77.490 2025 $ 1.423.500 VaIoi1nimo 286.20% 47,70 6.000 201.05 

Cantidad VMENDAS por tipo o 
VIS 

o 
VISREN.URB 

0 
NOVrPMS 

7 

9. 
Observación: 

FILA vALIDacIÓN NO 
VII? - NO 

Totales 7 $ 2.373.540 395,59 m $712.062 30,00% 

ÍTEM 

1 

2 

6 

e 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

Iii. Identificación de la 
Vrv,enda 

12,Precio Vivienda 
miles 5 

13. Área 
ConstruIda m2  

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acwnulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por rn4  (miles S) 

17. % Couta Inicial 
/ Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SM MLV 

APTO 201 286.200 47,70 85.860 286.200 6.000 30,00% 
NOVIPIVIS 

APTO 202 296.580 49,43 88.974 582.780 6.000 30,00% 
NOVIPMS 

APTO 301 299.820 49,97 89.946 882.600 6.000 30,00% 
NO VIPMS 

APTO 302 296.580 49,43 88.974 1.179.180 6.000 30,00% 
NOVIPMS 

APTO 401 299.820 49,97 89.946 1.479.000 6.000 30,00% 
NOVIPMS 

APTO 402 296.580 49,43 88.974 1.775.580 6.000 30,00% 
NOVIPMS 

APTO 501 597.960 99,66 179.388 2.373.MO 6.000 30,00% 
NOVIPMS 

Formato PMO5-F0121 VIO 
Presupuesto Financiero - Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

FECHA 
11-10-2024 

CÓDIGO 
PMOS-F0124 ALCALDIA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C.  
meCRarAniAne HAetTAT VERSIÓN 7 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm'aa): 

   

MULFAMILIAR PH SANTANDER 1 

 

 

3 

 

No. de unidades de vivienda: 
CALLE I8ASURNo.29B -73 

7 

    

    

LEILA BOLAÑOS 

 

  

15/09/2025 

   

       

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los Incentivos del decreto 582 del 2023? 
En omo do responder "sP' $ la prcgsada anterior indiqué el siutesna de ectliflcación mediante el cual denostraru ci cumplimiento de los incrntI os 
tccnara: 

2.2. ¿La edificación está ubicada en rl Mapa F.('-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas dr la ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos, Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante Receptora 

de isleuid:, Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 dR(A) 

de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (%lRR)? 

2.3. ¿El predio se encuentra innuerso en la zona Influencia Indirecta del aeropuerto? 

En caso de responder si. se dolse presentar tau estudio acústico especifico, que garantice ci control de ruidos por inmisión. garantizando que ci 

nisel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC:35. 

2.4. ¿El predio oc encuentra innuerso parcial o totalmente en ls siguientes áreas de Influencia?: 

500 metros medidos desde los bordes de las Reservan l)Istritales de Itumedal 

500 metros medidos desde los bordes de la Resersa Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 

200 metros medidos desde los bordes de los Parques Distritales Ecológicos de Montaha 

Ventkar estos elementos de la estructura ecológica principal en el mapa "C.G3.2 Estructura ecológica principal" 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona categorizadas de amenaza Alta y Media en el siguiente mapa "CU-2.2.I4 Amenaza por 
encharcamiento en suelo urbano y de expansión"? 

2.6. ¿El seinte por cIento (20%) del presupuesto de los materiales (sin IncluIr mano de obra equipos), cumple con uno o sanos de lo, 
siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio do Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

°Maicria.s primas entruidas en un radio de 500 kurt tomando corno eaocl proyecto 

°Produc o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

°Matcriaks con contenidos reciclados pce cornumo y post consumo 

Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: < 50 g/L )Pintura Brillante: <100 
giL Pintura Brillo Alto: < 150 g'L. 

"Declaras iones Ambientales de Producto conforme a la norma lSOI4025 en concretos 

°Dcclsrac iones Ambientales de Producto conforme a la norma ISOl 4025 en aceros estructurales 

5 Matenalen que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la ISO 14044. 

°Matenaics que cuntplen estándares unciales y ambientales tipo: Reporté GRI, B Corporation, Empresa ¡tIC. ¡SO 14001, lSO 26000 o es 
signatario de iniciativas tipo Pacto Globil, Protocolo de manufactura OCDE, Ncc Zcro Carbón Building Commitunent entre otros. 

Dsi ENO 

E si E NO 

flst ENO 

DsI ENo 

Osi ENO 

Dsi ENO 

o 

o 

o 

o 

O 

O 

O 

o 

o 

2.7. CIMENTACIÓN Dcsoripción táonica y materiales utilizado.: 

CIMENTACION EN E CAF'LOTANTE EN CONCRETO REFORZADO (ACERO Y CONCRETO) 
VIGAS DE AMARRE EN LAS DOS DIRECCIONES 

2.S. PILOTES o st NO Tipo de pilotaje utilizado: 
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2.9. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción Iácnioa: 

PORTICOS OCTOGONALES (ACERO Y CONCRETO) RESISTENTE A MOMENTOS 
5 PLACAS AEREAS ALIGERADAS CON CASETON EN ICOPOR, 

VIGAS Y VIGUETAS ARREAS EN LAS DOS DIRECCIONES 

t 

2.10. MAMPOSTERÍA 

2.10.1. LADRILLOALA VISTA Osi ONO Tipo dc ladnloylocalización: 

PARA FACHADAS, TIPO LADRILLO SANFAFE, 

2.10.2. BLOQUE 9sz DHo Tipo de bloque y localización: 

PARA DIVISIONES INFERIORES Y CULATAS EN BLOQUE No. 4 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES O SI O NO Tipo de diviaión y localización: 

2.11. PAÑETES 
En caso que proyecten enos que no scan paSctados describo su acabado final o si carece de ól y localización: 

PARA MUROS INTERIORES Y CULATAS 

2.12. VENTANERIA 
ALUMINIO 9 sI o NO 

P.v.c. O SI O NO 
LAMINA COLD ROLLAD 
OTRA 

051 ONO 
O SI Cual? 

Dcsenba ci upo de ventantria a utilizar mt las habitaciones (especificar vidrio mareo): EN ALUMINIO ARQITECTONICO. Y VIDRIO DE 4MM 
Espesor del vishio: 

2.13. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

EN LADRILLO SANTA FE 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

EN CERAMICA, TABLON O SIMILAR 

2.15. CUBIERTAS Descripej4 y materiales a 

CUBIERTA TERRAZA EN CONCRETO IMPERMEABILIZADO  
Cubierta Verde U SI 9  NO Porcentaje del &ca de cubierta útil: 63%  

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar 

EN TABLETA O MATRIAL SIMILAR 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

DE FACHADA EN BARANDA METALICA Y LATERALES EN MAMI5OSTERIA Y PAÑETE 

2.1*. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a 

8 TANQUES PLÁSTICOS DE AGUA C/U de 500 LITROS 

2.19. GESTIÓN DELAGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implementó según el Cumplimiento de la NS-085 'Criterios de 
diseAo de Sistemas de alcantarillados' 
9sI ONO 

En la ptancación dci proyecto se tuvo en cuenta la yuta de arquitectura ansignblc con las ases y los murciólagos de la 
Secretaría Distrital de Ambiente? 

OsI 9NO 
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4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.1. ZONAS SOCIAI.ES 

4.5.2 IIAUJS 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

cERAMIcA. TABLON O SIMILAR 

CERÁMICA. TABLON O SIMILAR 

EN PISO LAMINADO 

CERÁMICA. TABLON O SIMILAR 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar 
FACHADAS EN LADRILLO SANTA FE. Y CULATAS EN PAÑETE Y PINTURA CORAZA 

4.7. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.7.1. ZONAS SOCIALES ESTUCO Y PINTURA 

4.7.2. HABITACIONES ESTUCO Y PINTURA 

4.1.3. cOCINAS ENCHAPES EN CERAMICA 

4.7.4. PATIOS PAÑETE FINO PINTADO CON VINILO 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 
3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMA.RAS 

3.3. PURRIAS ELÉCIRICAS 

3.4. PARQIE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVAUDOS 

3.11. PARQUEO VIsTrANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBES1ACIÓN ELÉCTRICA 

Osi 9No 

Os' ONO 

Osi 9No 

Osi 9No 

9si ONO 

Os' 9NO 

Os' 9140 

Osi 9NO 

Os' ONO 

Osi ONO 

Os' ONO 

Os' 9NO 

Os' 9No 

Caracteristicas: 

.33 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. (Al.ID.41) DF.!, AIRE: ¿Todo. lo. espacios ocupado. se entlIan de forma natural o mee6n1ca giaranlizaudo los 
caudales mtnlrnos de renosarlón dr aire según la NTC 5193 o ASBLtR 62.1 7 y/o la norma que lo modllique o 9 SI O NO 
tustltuya 

4.2. CONFORT TÉRMICO ¿En les mw citeriores de tachados Intensas estemas se rantiza una transniltaneia j 
t6r,nka menor o Igual a 2.5 W/m2°k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en ci Interior de las habitaciones iIi' las sislendas un nisel inferior o 
Igual a le curva NC 35? 

4.4. CARPINTERL& 

4.4.1. CLOSET 9 SI O NO Caractctiiticasy matenaica a utilizar 
EN MELAMINA O MATERIAL SIMILAR 

4.42 PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS 9 SI O NO Caracicriotica. y matcnalcs a utilizar 
PUERTAS DE ALCOBA Y BAÑOS: HOJAS Y MARCOS EN MELAMINA. CERRADURAS DE SEGURIDA MARCA YALE, 

4.43. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Clorleica y maicrielca a i*ilizx 
PUERTA DE SEGURiDAD METÁLICA 

4.8. COCINAS Caractensticas: 

ONo 

Osi ONO 

4.8.!. HORNO O si ONO 

4.8.2. ESTUFA OS, ONO 
4.8.3. MUEBLE Os' ONO 
4.8.4. MESÓN Os' ONO 
4.8.5. CALENTADOR ENO 
4.8.6. LAVADERO 9si ONO 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LISEOS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE Os' ONO 
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Osi ONO 

Os' ONO 

OSI ONO 

Osi ONo 

Os' Do 

Osl ONO 

Osi ONo 

Osi ONO 

OSI ONO 

Osi ONO 

9si ONO 

9si ONO 

Osi ONO 

[sI ONO 

Osi ONO 

Osi ONO 

4.9. BAÑOS 

4.9.1. MUEIII.E 

49.2. ENCHAPE PISO 

4.9.3. ENCIIAI'E PARED 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. (IRlE ERtA LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA 

4.10. ILUM»ACION 

4.10.1. ILUMiNACION TIPO LED EN ZONAS 
INTERIORES 

4.10.2. IL1JMINACION TIPO LED EN ZONAS 
E3Ç1TRIORF.S 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
COMUNES 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LED EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE COOL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE 
LUMiNAIÓN EN ZONAS EXTERIORES Y 

PARQUEADEROS 

4.11. ILUMINACION NATURAL 

4.11.1. HABITACION 

4.11.2. ESTUI)IO 

4.11.3. ZONA SOCIAL  

Caracicridicas: 

ENCHAPE EN CERAMICA O SIMILAR ALTURA 1.80 

ENCHAPE EN CERAMICA O SIMILAR ALTURA 1.80 

Detalle dci oonsumo I,itros por Descarga: 

Detalle dci consumo Lutos por Minuto a 60 PSI: 

Dctallc dci consumo Litro, por Minuto a 60 PSI: 

Detalle dci consumo Litro, por Minuto a 80 PSI: 

Características: 

Lampara de sobreponer tipo Lcd 

Lanspara de sobreponer tipo Lcd 

Lampeen de sobreponer tipo Lcd 

Lampare de sobreponer tipo Lcd 

TCInPOIizadOr O SI  O  NO Scosor 051 ONO 

Tempotizador O Si  O NO Sensor [] SI O NO 

Tcmporizadot O SI  O NO Sensor SI O NO 

Características: 
ONO 

Osi ONO 
OsI ONO 

4.8 1,fp-1.28 gpf 

8.3 Lmin 

8.3/mm 

8,3 iJmin 

(Cumple con ci capitulo 410.2.2 dci RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) O SI O NO 

NOTA: Lste foimaio debe Ser diligenciado cuidadosamente am dejar ningún espacio en blanco y debe ser espucato en público en la sala de vent En ci caso de cambios de cspecificacionca. estas deben ser 
actualizados antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual ea necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores cspccificacionca y  se radiquen las nuevas 
capcetfic&tioncs ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que cate formato podrá ser tenido en cuenta por la SubdirccciÓn de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados y/o deficiencias constructivas. 

En ningin momento este formalo conttituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE rNSI'ECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL I)E VIVIENDA y no exonero al 
cOnstruclor yío enajenador del cumplimiento de las normas %igenies de especificaciones Iecnicas de construcción de carácter nacional y distrilal. tales como el Decreto 33 de 1998 y el 
acuerdo Distrilal No. 20 de 1995. 

. ?ükti CCIL,CL 
Firma representante legal o persona natural 
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CURADORA URBANA No. 5 - Bogotá D.C. No. de Radicación: 

11001-5-22-1777 

ARQ. ADRIANA LOPEZ MONCAYO Radicado SNR 
11001-5-22-0968 

. .'. 
'' 

Acto Administrativo No. 1 1 UIJ 1 - -2.)UY 7 
Fecha de Rc,"jlcaclon: 

PAGINA. 

FECHA E EXIEDICIÓN: FECHA DE EJECUTORIA VIGENCIA: Ql MAR 28.jul..2022 1 

03-mar.-2023 07 MAR Ø?3 
de las facultades legales que le confieren la 

La Curadora Urbana No.5 de Bogotá D.C.. ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO , en ejercicio 
Ley 388 de julio 18 de 1997, su Decreto reglamentariO 1077 de 2015, el Decreto Disfrital 345 de 2021 yen consideración del alcance y 

caroctesliCaS de la solicitud radicada 
RESUELVE: 

Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de DEMOLICIÓN TOTAL, PROPIEDAD HORIZONTAL, CERRAMIÑTO, OBRA 
NUEVA en el predio urbao, estrato: 3 localizada en lo dirección CL 18 A SUR 29 B 73 Actual- Chip:AAAOOI2MZLW - Matrícula 
InmobiIiaria:50S133492 de la localidad de Antonio Nariño-para una (1) edificación en cinco (5)písos con destinación del primer piso 
para estacionamientos y equipamiento comunal para siete (7). unidades de Vivienda (NO VIS)óon das (2) cupos de estacionamiento 
privados/esidentes. Se aprueban los planos de alinderamiento y cuadro de áreas que contienen la información para someter el Edificio 
"VIVIENDA MULTIFAMILIAR" al régimen de propiedad horizontal de conformidad con la Ley 675 de 2001. Titulares: en Calidad de 
Propietaro BOLANOS CHAVEZ LEILA MIRYAM CC 1108830730 Constructor Responsable: PIRAJAN LOZANO MANUEL Con CC :19484243 
Mat: 25700-39639, Urbanización: BARRIO SANTANDER, Martzqn,a;F Lofe(s):016 (MZ CAT) con las siguientes características básicas: 

U OS:I •IFiC.UN1 O 
1 POT.DICRETO 190/2004 UPZN0:38.Reslrepo CTORNORMAT1VO6 

COMERCIO AGLOMERADO 
AREA AC11"IDAD: COMERCIO Y SERVICIOS ZONA: 

DENSIFICACION ,VODER/DA 
TRATAMIENTO: CONSOUDACION MODALIDAD: 

I.3MICRO ZONIFICACl'N: ALUVIAL-lOO 
REMOCI•N EN MASA:Na / INUNDAClON:NO 

1.22, 1 Q;,, ':.' 
«r - - - "ecutario: 1 

e Anterior Acto Admin stTotivo Anterior Tramite Fecha Expedici.n: Fecha 
en Exped

- rn fl' 

--
- 3. Estrato: 3 

- -vr' .1
-- - - 

L 1 1 . ,, - emandfl C 
EsCRlPÇlON USO 2 " NS REQUIERE bicIclos: - O 

Vivienda Multitamiliar No Aplica 7 O 
' Total 7 2 0 Dc-pó':lOS. 

() Sistema: Loteo ndviduat 5S5 m'..- '-s»,'».' 

.---- - n- '" 

1 USO Obra Nuevo Ampliaci.n SUBTOTAL AdecuoCi.n Modific. Relorzam. TOTAL 
596.27 LOTE: 168,8 

VIVIENDA 596.27 0.00 596,27 0,00 0,00 0,00 
SOTANOISI: O 

COMERCIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
SEMIS.T/,NO: O 

0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 
113.71 OFIC/SERV 0.00 0.00 0.00 0.00 PRIMER PISO: 

INSTIT/DOTAC 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 
PISOS REI;TAÑTF.s: 

PISO: 
482,56 
55,09 1 'DUSTRIA 0,00 0,00 0.00 .0.00 0.00 0,00 0,00 

LIBRE PRIMER 
TOT 't UIDO ),, DISM/DEM AREA 153.8 Tot Const 

i' 
596,27 CERRAM. MIS O 

GEST ANT 
7 

O 

Area Im2l: 596.27 ViVIENDA VIS No. Unidades: O Area 1m21' O 
O ViViENL'A rsa VIS/NO vip No Unidades: 

O Areo 1m21: 3 cARGAS VIS Unidades: O Area Im2I: 
dci ViVIENDA ViP No. Unidades 

o eq 1 adot estari irrclLi do dentro dei Total dei oreo y un codos de vverdO 

CARGAS VIP '" Area 1m2 

U. DlP1CA1U0AD . ' 

52 EtM TOS LACIOi4ADO5 COH ..SPAC1O 5 
5 1 '/OLUWUPÍ PUISUCO TIiOLOGiA. CONTiNUA 

No PSOS HABI1ABLES o 4 ., a. ANFEJARDIN . . AMtEO . MEROS  
5.00 Terreno- 

EXIGE POR CL lEAS OSTERIOR 
b. ALTURA MAX EN METROS 16.38 NO SE 54.EQUIPAMETQCOMUNAt. PRWAD 
c. SOTANOS  
d. SEMISOTANO  

NO APLICA 
NO PLANTEA 

NO APLICA 
b. CERRAMIENTO DESTINACIÓN. Mts2. 

37.34 
1 Allura:NO APLICA mts.l.ongilud misO ZONAS RECREATIVAS. 75.52 

29.57 14,62 e. No. TDIFICIOS  
HABITABLE 1. PISO NO  Si c.VOLADIZO SERVICIOS'COMUNALES 

0.0 0 
INCL. No 0.60 MTS POR CL 18 AS ESTAC. ADICIONALES 

g. ARE BAJO CUBIERTA  
h. INDICE DE OCUPACIÓN.  0.67 NO APLICA 

i. INDICE DE CONSTRUCCIÓN. 2.58 
5, DiMENSION DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES 0 
ESPACIOS PiJELICOS 

4.40 M2 

Concreto 
TIPO DE CIMENTACIÓN. Placo Aligerada TIPO DE ESTRUCTURA 

PÓrtICOS En 

MET000 DE DISEÑO  Resistencia Ultimo GRADO ELEM NO ESTR. Bolo 

FUERZA 1-IORIZ EQUIVALENTE  Si MODAL No 

OTROS  

VIGENCIA Y PRORROGA: LAS LICENCIAS TENDRÁN 
UNA VIGENCIA MÁXIMA DE TREINTA Y SEIS(36)MESES DECRETO 1783/21 PRORROGABLES 

POR UNA SOLA VEZ POR UN PLAZO ADICIONAL DE DOCE (12) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EJECUTORIA. 

• El área y linderos del predio según títulos de propiedad.
Se autoriza el cerramiento de 18.00 ML en el aislamiento posterior. - Reposan 

en el expediente oficios de responsabilidad del Constructor. dando cumplimiento a la Resolución No. 90708 de 2013 sobre distancias 
mínimas de seguridad establecidas en el RETIE y a la Resolución No. 4262 de 2013 y SUS modificaciones, sobre las normas RITEL. . De, 
conformidad con lo establecido en el artículo 181 del Decreto Nacional 019 de 2012. no es exigible el cobro de participación en 
plusvalía, toda vez que a la fecha de expedición de lo licencio no se encontró insçrito la respectiva anotación en el folio de matrícula 

inmobiliaria del predio. Requiere control de materiales de conformidad con la Ley 1796 deI 13 de julio de 2016, Título 1 NSR-10 y Decreto nacional 1203 de 2017. 
Presentan revisión técnica independiente de los diseños de las elementos estructurales y no estructurales realizado por el ingenIero civil 
Héctor Joaquín Ravelo Salazar con matrícula profesional M.P 25202-18386 CND, de acuerda con lo establecido en el apendice A-6 del 
Decreto 945 del 05 de junio de 2017 que modifica parcialmente la NSR-10, rgIamentOdO por la Ley 1796 del 13 de julio de 2016 y 
Decreto 1203 deI 12 de julio de 2017. Presentan certificación suscrita por el constructor responsable en donde se garantizo el 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en los Títulos J y K de la NSR-10 paro el proyecto en particular, ademas del 
cumplimiento de los requisitos de recopilación y verificación de los especificaciones técnicos, memorias de cálculo y planos de los 

definidos en el numeral A.9 de la NSR-10. elementos no estructurales  

14 
Arqutect a 

- -- Inger$eria .luridlco -- 

Ruedo Rodriguez 

Frma uradoro 

MP 25202090361CN0 TP 274 7 
MP 25700 22882 CND 

MP A20342018 52812706 

5 
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CURADORA URBANA No. 5-Bogotá D.C. No. de RadIcados: 

2 5 
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 11001 -5-22-1777 

! 1Ç' tiOTfl,e 

LICENCIA .. .:.. •. :. a':.. 
°-:ye010 Arg..ntec ón co 4) / Pia'O5 Ahnaercmento 

¡,ios de Suelos (1) / Memoria dé o(t)Plars Es Ing. R. In epencen10 

(3) 

:8;4NFJDltMACIóN0SOBRE iMPUESTOS,, YÇNTRBUC1ONES.  

Tipo Fec»a Número Base Grovobe Valor Areo Declarada 

Delineación Urbana j 28-:eo.2023 23320001797 1 667499000 1 7875000 59627 

9.OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE UCENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS  

— Obligaciones contempladas en el Decreto Nøc,onal 077 de 2015. úr,co Reglamentano del Sector Viviendo. Ciudad y Territorio Articulo 2.2.6.1.2.3.6. 

Ejecutar las obras de tormo tal que se gorontice lo salubridad y seguridad de las personas. así como lo estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y  de tos elementos 

constitutivos del espacio público. 

2 Cuando se trote de licencias de urbanización, ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar los áreas públicos obieto de 
cesión gratuita con destino a vías locales, equipamientos colectivos y espacio pública, de acuerda cantas especificaciones que la autoridad competente expido. 

3. Mantener en la abro la licencio y los planos aprobados. y eshibirtos cuando sean requendos parlo autoridad competente. 

4. 
Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencio lo Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente. o el acto quela 

modifique o sustituya, para aquellcs proyectos que no requieren licencio ambiental, o planes de manejo. recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto 
único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambientdl. 

5. 
Cuando se trate de licencias de construcción. solIcitar lo Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir los obras de editicoción en los términos que establece el articulo 

2.2.6.t.4.l. 

6. Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que 5eñala el TItulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) 10. 

7. 
Garantizar durante el desarrollo de lo obra lo participación del diseñador estructurol del proyecto y del ingeniero Geotecnisto responsables de los planos y estudios aprobados. 

con el fin de que atiendan tas consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisar técnico independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la 

bitácora del proyecto y/o en tas actas de supervisión 

8 Designar en un rérmino máximo de 15 dios hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseñas o de lo ejecución de la obro. Hasta 
tonto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del protesional saliente será el titular de lo licencIo. 

El certificado técnico de ocupación deberá protocalizarse mediante escrituro pública en los términos y condiciones establecidos en el artículo 6° de la Ley 1796 de 2016. La 
ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionaró las sanciones correspondientes. incluyendo los previstas en el 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Ley 1801 de 2016010 norma quela adicione. moditique o sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad 

horizontal. 

lo. Remitir, paro el coso de proyectos que requieren supervisión técnico independiente. copia de ias actas de lo supervisión técnico independiente que se expidan durante el 
desarrolla de lo obra, así como el certificado técnico de ocupoción.a los autoridades competentes paro ejercer el control urbana en el municipio o distrito quienes remitirán copia a 
lo entidad encargado de conservar el expediente del proyecto. y serán de público conocimiento. En los cosos de patrimonios autónomas en los que el fideicomiso ostente la 
titularidad del predio y/o de lo licencio de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien et el responsable de esta obligación 

11. Realizarlos controles de calidad paro tos diferentes materiales y elementos que señalen tas normas de construcción Sismo Resistentes. 

12. Instalarlos equipos. sistemas e implementos de bojo consumo de aguo, establecidas en la Ley 373 de 1997010 norma quela adicione. moditique o sustituya. 

13 Cumplir con OS normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad. 

14 Cumplir con las disposiciones contenidos en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 

15. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio de sus 

competencias. 

16 Realizar la publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de amplia circulación en el municipio o distnto donde se encuentren ubicadas los 

inmuebles. 

17 Solicitar en los términos estoblecidos en el artículo 2.2.6.1.4.7 del presente decreto lo diligenciada inspección parata entrego matenal de las áreas de cesión. 

- Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en lo etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE se cumplan contorme con el Articulo 12 
del anexo general Técnico de instalaciones eléctricos (Resolución 90708 de agosto30 de 2013 ola norma quela adicione. modifique o sustituya). 

- Los responsables de los abras poro los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o Inundación por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambie 
Climática IDIGER deben consultor ante dicha entidad tas medidos a tomar paro mitigar tos riesgos previamente a lo iniciación de los obras. 

.Esta Licencio no autorizo talo de órboles, ni excavaciones o simTores en el espacio público paro lo cual se debe consultor o lo autoridad competente. 
últimc 

-Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar lo declaración del impuesto dentro del meS siguiente o lo finalización de la obra, o al 
pago o abano en cuenta de los costos y gastos imputables ola misma aol vencimiento del término de la licencio incluida su prórroga, toque ocurra primero, conforme canta bose 
grovable establecido en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. en concordancia con lo establecida can lo Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 de lo Secretario Dlstritol dv 

Planeación. la 
-fil titular de la licencio está obligado a fijar un aviso de la identificación de la obra el cual deberá permanecer instalado durante el término de lo ejecución de lo obro, con 

caracteristicOs previstas en el Articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015. 

-Dar cumplimiento atas normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP- Decreto 500 de 2003 y tas normas que lo modifiquen o complementen). 
por lo 

- El titular de lo licencio será el responsable de todas las obligaciones Urbanisticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extra contractualmente 
perjuicios que se causaren a terceras en desarrollo de la mismo (Artículo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 del 2015). 

308 de 2011 
-El titular de lo licencio deberá reconstruir y rehabilitar las andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento ola Cartilla de ondenes de Bogotá p.c. (Decreto 

y/ola norma que lo moditique o complemente) 

-La presente Licencio no autorizo intervención ni excovcción del espacio público, poro tal efecto debe solicitar licencio ante o outaridod respectiva 

- Comportamientos que afectan la integridad urbanístico Código Nacional de Policlo y Convivencia. Artículo 135 de la Ley 1801 de 2016: 
en la licencio d 

1. Construir con desconocimiento O lo preceptuado en lo licencio, uso diferente al señalado en la licencio de construcción, ubicación diferente a lo señalada 

construcción. de conformidad con tas leys 
2.Tomor las medidos necesarias para evitarla emisión de partículas en suspensión. provenientes de motenoles de construcción, demolición o desecho. 

vigentes. 

3,Reporor los dañoso avenas que en razón de lo obro se realicen en el anden, las vios. espacios y redes de servicios públicos. 

4.Reparor los daños. overios o perjuicios causados o bienes cotndantes o cercanos, 

,'4 i,. 5,',r,1 y los 8 de la mañana, como también los dios festivoti. en zonas residenciales 
5.Demoler. construir o reparar obras en el hOOfl 
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